
  

  

      
| satanseziA 
a 

: Of. N*0290-CTCL-2014 

Loja 10 de Noviembre del 2014. 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito presentar a usted un cordial saludo por parte de la 

compañía de transportes de combustible Loja S.A COTRANSCOLSA y luego solicitar a 

quien corresponda se registre la transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO N” DE ACCIONES 1 

LUIS ORLANDO ORTEGA. FRANCO IVAN ORTEGA. VALOR NOMINAL 5400.00 

C.l 1100036613 C.1 1101047544 VALOR TOTAL 5400.00 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le antelo mis debidos 

agradecimientos y me suscribo no sin antes expresarle mis más altos sentimientos de 

consideración y estima. 

  

Atentamente;    
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GERENTE DE CONTRANSCOLSA. 

  

Alfredo Mora Reyes 01-03 y Benjamín Pereira esq. * cotranscolsaGhotmail.com 
Telf.: 072563467 +» LOJA - ECUADOR



SR. LODO: 

JORGE RAFAEL POMA CORONEL. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE DE 

LOJA. S.A. COTRANSCOLSA. 

Su desfacho. 

De nuestras consideraciones: 

Dr. Luis Orlando Ortega Herrera, con Cedula de Ciudadanía Nro. 1100036613 

y Blanca Marina Silva Álvarez, con cedula de ciudadanía 1701121327, hemos 

cedido (1) Una Acción por el valor de 5.400,00 dólares, al Arq. Franco Iván 

Ortega Herrera, con cedula de ciudadanía Nro. 1101047544, Constituyendo en 

inversión Nacional, en consecuencia participamos a ústed y por su intermedio a 

la Compañía, a fin de que proceda al trámite de conformidad cón la ley, a favor 

del adquiriente para que obtenga la titularidad de la referidas acción, y surta los 

efectos legales pertinentes. 

   

   

  

h, 
Luis-Orle lanca Marina Silva Álvarez, 

e G, Nro. 1100036613 C.C. Nro. 1701 121927 

Cedente Cedente 

  

Arq. Pranco lván Ortega Herrera 

C.C. Nro. 1101047544 

Cesionario
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2014-11-01-002-D005999 

" DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2014-11-01-002-D005999 

Ante mí, Doctor. Vinicio Leonardo Sarmiento Bustamante NOTARIO SEGUNDO del cantón LOJA, comparecen el(la)(los) 

señor(a)(es): LUIS ORLANDO ORTEGA HERRERA, portador(a) de cédula de ciudadanía número: 110003661-3, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado/a, por sus propios y personales derechos, y 

domiciliado(a)(s) en la ciudad de LOJA, BLANCA MARINA SILVA ALVAREZ, portador(a) de cédula de ciudadanía 

número: 170112132-7, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado/a, por sus propios y 
personales derechos, y domiciliado(a)(s) en la ciudad de LOJA, FRANCO IVAN ORTEGA HERRERA, portador(a) de 

cédula de ciudadanía número: 110104754-4, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado/a, por 

sus propios y personales derechos, y domiciliado(aX(s) en la ciudad de , a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado su(s) documento(s) de identificación; y, bajo juramento declara(n) que la(s) fima(s) constante(s) en 
el DOCUMENTO PRIVADO que antecede, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 
privados, siendo en consecuencia autentica(s). Para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral nueve del artículo dieciocho 
de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo texto no 

ad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- LOJA , SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL    

BLANCA MARINA SILVA ALVAREZ, 
Cédula de Ciudadanía. 1701121327 

       
Cédula de Ciudadanía. 1101047544 

  

   
1, Vinicio Sarmiento Bustamante 
NOTARIO SEGUNDO 

**- CANTÓN LOJA 3% 
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